
ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTA ac. 

DECRETO No. 	DE 

! 
"For el cual se concede una comisión de servicios al interior del pals al Director Genera! del Instituto 

Distrital de Patrimonlo Cultural —IDPC y se efectáa un encargo" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D.C. 

En uso de sus facu!tades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 1421 de 1993, e! 
Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por ci Decreto No. 648 de 2017 y 

CONSIDERANDO: 

Que el articuio 38 del Decreto Ley No. 1421 de 1993, estab!eció las atribuciones de !a Alca!desa 
Mayor de Bogota, entre las cuales se encuentra: '3" Dirigir la acción administrativa y asegurar ci 
cumplirniento de las funciones, la prestación de los servicios y la construcción de las obras a cargo 
del Distrito." 

Que el articuio 2.2.5.5.25 de! Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 
648 de 2017, estabiece que se podrán conceder cornisiones de servicio al interior o al exterior del pals 
con el propósito de "ejercer iasjiinciones propias del empleo en un lugar dferente al de la sede del 
cargo, cumplir misiones espec ia/es conferidas por los superiores, asistir a reuniones, conferencias o 
serninarios, realizar visitas de observación que inleresen a la administración y que se relacionen con 
ci rarno en que presta sus servicios ci empleado. Esta corn isión hace parte c/c los deberes de todo 
empleado, por tanto, no puede, rehusarse a su cumplirniento 

Que ci Instituto Coiombiano de Antropologia e Historia -ICANH, extendió invitaciOn a! doctor 
PATRICK MORALES THOMAS, identificado con cédula de ciudadania No. 79.592.668, Director 
General de Entidad Descentraiizada, Código 050, Grado 02, del Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural —IDPC, para que participe en ci desarrol!o del coiaboratorio de Santa Maria de !a Antigua del 
Darien, Chocó, en el marco del Proyecto Colaboratorios del ICANH, que tiene como objeto la 
"Forrnulación e implernentación de la estrategia de innovación, rnediación y apropiación social por 
rnedio del desarrollo de colaboratorios comunilarios para la gestión c/el patrimonio quefortalezcan la 
gobernanza, la gestión territorial y la democrat ización de los patrirnonios arqueológicos y 
bioculturales en perspectiva de inlegralidad en ci territorio nacional ", que tendrá !ugar del I a! 3 de 
septiembre de 2023, en ci municipio de Ungula, Chocó. 
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Que, niediante comunicaciones radicadas con Nos. 1-2023-22130 del 18 de agosto y 1-2023- 22460 
del 24 de agosto de 2023, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC, solicitó con visto bueno 
de Ia Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, se conceda comisión de servicios al 
interior del pals, al doctor PATRICK MORALES THOMAS, para asistir al mencionado evento, del 30 
de agosto al 4 de septiembre de 2023 y se realice el respectivo encargo, teniendo en cuenta que el 30 
de agosto se hará el desplazamiento Bogota - Monterla yet 31 de agosto los desplazamientos Necocli 
— Turbo, Turbo - Tanelá — Santuario. 

Que su asistencia se considera procedente, por tratarse de asuntos que interesan a Ia entidad y guarda 
relación con las funciones que ejerce, de conformidad con lo establecido en Ia Resolución No. 08 de 
2023, entre ellas, "Gestionar Ia ejecución de politicas, planes, programas y proyectos para Ia 
protección, intervene ion, investigación, promociOn y divulgación del patrinionio cultural tangible y de 
los bienes y servicios de interés cultural del Distrito Capital ", adeniás el evento es un escenario que 
perrnitirá reconocer y aprender de Ia experiencia del Parque Arqueológico de Santa Maria de Ia 
Antigua del Darien, además de un intercambio comunitarlo de prácticas, dentro del cual el Director 
podrá compartir Ia experiencia del Parque ArqueolOgico y del Patrimonio Cultural de Usme. 

Que el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural- IDPC, reconocerá al doctor PATRICK MORALES 
THOMAS, tiquetes aéreos en Ia ruta Bogota - Monteria — Apartadó — Bogota y viáticos a razón del 
cien por ciento (100%) del 30 de agosto al 3 de septiembre de 2023 y del cincuenta por ciento (50%) 
por el dia 4 de septiembre de 2023, de conformidad con Ia tarifa maxima establecida en ci articulo 1° 
del Decreto No. 908 de 2023, aplicable en virtud del articulo 9° del Decreto No. 896 de 2023, con 
cargo al rubro 021202020060464241 descripción del rubro Servicios de transporle aéreo de 
pasajeros, excepto los servicios de aerotaxi" y al rubro 02120202010 concepto "ViOticos de los 
funcionarios en comisión ", segün certificado de disponibilidad presupuestal No. 468 del 16 de mayo 
de 2023. 

Que con el proposito de que el doctor PATRICK MORALES THOMAS, participe en el mencionado 
evento, se hace necesario conceder comisión de servicios al interior del pals, del 30 de agosto al 4 de 
septiembre de 2023, en los tCrminos dispuestos en las normas vigentes. 

Que durante el término de Ia comisión, el doctor PATRICK MORALES THOMAS tendrá derecho a 
percibir su remuneración, de conformidad con el artIculo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 
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Que el articulo 2.2.5.4.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 
648 de 2017 establece: "Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o 
totalmente lasfunciones de empleos dferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por 
ausencia temporal o dejmniliva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo (..)". 

Que de acuerdo con to expuesto, se hace necesario efectuar el encargo de las funciones del empleo de 
Director General de Entidad Descentralizada, Código 050, Grado 02, del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural —IDPC, para garantizar Ia continua prestación de los servicios que ese Despacho 
tiene a su cargo. 

Que Ia doctora Aura Hermida Lopez Salazar, Subdirectora de Gestión Corporativa del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC, certificó que Ia doctora MARIA CLAUDIA VARGAS 
MARTINEZ, identificada con Ia cédula de ciudadania No. 39.791.978, Subdirector Técnico, Código 
068, Grado 01, de Ia Subdirección de Protección e Intervención del Patrimonio de Ia misma entidad, 
cumple con los requisitos para ejercer en encargo las funciones del empleo de Director General de 
Entidad Descentralizada, Código 050, Grado 02, del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC. 

En mérito de to expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO 11-: Conceder comisión de servicios at interior del pals, del 30 de agosto at 4 de 
septiembre de 2023, at doctor PATRICK MORALES THOMAS, identificado con cédula de 
ciudadania No. 79.592.668, Director General de Entidad Descentralizada, Código 050, Grado 02, del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC, para que participe en el desarrollo del colaboratorio 
de Santa Maria de Ia Antigua del Darien, Chocó, que tendrá lugar del 1 at 3 de septiembre de 2023, en 
el municipio de Ungula, Chocó. 

Parágrafo 10_:  Durante el término de Ia comisión el comisionado, tendrá derecho a recibir Ia 
remuneración de conformidad con el articulo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Parägrafo 2°-: Dentro de los tres (3) dias siguientes a Ia terminación de Ia comisión, el comisionado, 
deberá presentar ante este Despacho, con copia a Ia Dirección de Talento Hurnano de Ia Secretaria 
General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., un informe ejecutivo sobre las actividades desplegadas 
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en desarrollo de La misma, de conformidad con !o sefialado en e! articulo 2.2.5.5.29 del Decreto No. 
1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

ARTiCULO 20-: El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural- IDPC, reconocerá al doctor PATRICK 
MORALES THOMAS, tiquetes aéreos en Ia ruta Bogota - Monteria Apartadó - l3ogotá y viáticos a 
razán del den por ciento (100%) del 30 de agosto a! 3 de septiembre de 2023 y del cincuenta por 
ciento (50%) por el dia 4 de septiembre de 2023, de conformidad con Ia tarifa maxima establecida en 
el articulo 10  del Decreto No. 908 de 2023, aplicable en virtud del articulo 90  del Decreto No. 896 de 
2023, con cargo a! rubro 021202020060464241 descripción del rubro Servicios de Iransporte aéreo 
de pasa/eros, excepto los servicios de aerotaxi' y a! rubro 02120202010 concepto "Viáticos de los 
firncionarios en comisión", segán certificado de disponibilidad presupuestal No. 468 del 16 de mayo 
de 2023. 

ARTICULO 3°-: Encargar del 30 de agosto a! 4 de septiembre de 2023, a Ia doctora MARIA 
CLAUDIA VARGAS MARTINEZ, identiuicada con Ia cédula de ciudadanla No. 39.791.978, 
Subdirector Técnico, Código 068, Grado 01, de Ia Subdirección de Protección e Intervención del 
Patrimonio del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC de las funciones del emp!eo de 
Director General de Entidad Descentralizada, Código 050, Grado 02, de Ia misma entidad. 

ARTICULO 4°-: Comunicar a! doctor PATRICK MORALES THOMAS, a Ia doctora MARIA 
CLAUDIA VARGAS MARTINEZ, a! Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC y a Ia 
Dirección de Talento Hurnano de Ia Secretaria General de La AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., el 
contenido del presente Decreto, lo que se realizará a través de Ia Subdirección de Gestión Documental 
de esta Secretarfa. 

Parágrafo: Para los efectos del presente articulo y con el fin de facilitar las cornunicaciones a cargo 
de Ia Subdirección de Gestión Documental de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, 
D.C., a continuación, se relacionan los correos electrónicos de los funcionarios de que trata el presente 
acto administrativo. 

No. Nombres y Apellidos Correos electrónicos 

PATRICK MORALES THOMAS patrick.rnoraIesidpc.gov.co  
2 MARIA CLAUDIA VARGAS MARTINEZ rnaria.vargasidpc.gov.co  
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ARTiCULO 5°-: El presente Decreto rige a partir de Ia fecha de su expedición. 

COMUNiQUESE V CUMPLASE. 
Dado en Bogota, D.C., a !os 

CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 
Alcaldesa Mayor 

ProyectO: Natalia Stefania Walteros Rojas - Contratista 
RevisO: Julio Roberto GarzOn Padilla - Director de Taleiito 	mano 

Paulo Ernesto Realpe Mejia - Jefe Oficina JurIdi' 
Yancth Suárez Acero - Subsecretaria Corp ativ 
Martha Lucia Noguera Baquero - Asesom4i Q 

AprohO: Maria Clernencia Perez tiribe - Secretaria General 0  
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